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1. INTRODUCCIÓN

Cabe distinguir entre:

-Apoyo general a la I+D+i a los sectores productivos

-Apoyo exclusivo para el sector turístico / hotelero

Novedad : Des de finales del 2006 las competencias en materia 
de turismo así como de Investigación y Desarrollo tecnológico 
recaen en un mismo Departamento de la Generalitat: “Innovación, 
Universidad y Empresa”

-El nuevo modelo requiere de tiempo para cohesionar sectores 
que casi nunca se habían dado la mano en nuestro país (divorcio 
universidad – centros tecnológicos - empresa)



������������	
�
�	��	������������	
�
�	��	 �� 
�
���������	����������������
�
���������	����������������
����������������

____________________________________
1. INTRODUCCIÓN

- El sector turístico y la I+D+i tradicionalmente no han estado 
en contacto.

Polémica: 

- Qué tiene que ver la Investigación y el Desarrollo con el 
Turismo?
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____________________________________
2. LA I+D+i EN ACCIÓ

ACCIÓ es el nuevo organismo que aglutina el CIDEM y el 
COPCA de la Generalitat bajo el objetivo común de:

“impulsar la innovación y la internacionalización de las empresas 
para aumentar su competitividad y potenciar el crecimiento del 
tejido económico”.

1. Aumentar el número de empresas innovadoras y el gasto de 
éstas en I+D. (Cat. 10.727 / Esp. 47.529) (Gasto 1,36%PIB)

2. Impulsar políticas de innovación sectoriales y territoriales.

3. Impulsar el mercado de transferencia tecnológica.

4. Dar soporte financiero a proyectos de creación y crecimiento 
de empresas de base tecnológica y del sector energético.
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____________________________________
2. LA I+D+i EN ACCIÓ

PROGRAMAS Y ACTUACIONES

1.1.- Programa de I+D+i

Aumento de la competitividad de las empresas mediante el 
estímulo de la I+D+i en las vertientes estratégica y operativa, en 
cualquier punto de la cadena de valor y en todos los procesos, y
de forma sistemática

1.1.2.- Innoempresa (Ayudas a la Innovación)

1.1.4.- PunTIC.CAT

1.1.9.- Aumento de Productividad mediante uso de 
TIC



������������	
�
�	��	������������	
�
�	��	 �� 
�
���������	����������������
�
���������	����������������
����������������

____________________________________
2. LA I+D+i EN ACCIÓ

PROGRAMAS Y ACTUACIONES

1.1.2.- Innoempresa (Ayudas a la Innovación)

• Proyectos de Innovación

• Proyectos de realización de planes de mejora tecnológica

• Proyectos de sistematización del proceso de I+D+i

• Proyectos de Innovación en colaboración

2006-2008 (presupuesto 18 M eur)

790 proyectos evaluados

500 proyectos ejecutados
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____________________________________
2. LA I+D+i EN ACCIÓ

PROGRAMAS Y ACTUACIONES

1.1.4.- PunTIC.CAT

Define acciones con la finalidad de fomentar el uso de TIC en 
las empresas: incluye acciones de sensibilización y de 
implantación.

2006-2008

2.000 empresas sensibilizadas (0,6 M eur)

600 implantaciones (6 M eur)
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____________________________________
2. LA I+D+i EN ACCIÓ

PROGRAMAS Y ACTUACIONES

1.1.9.- Aumento de Productividad mediante uso de TIC

Diseño y ejecución de un programa para incrementar la 
productividad de las Pymes mediante el establecimiento de 
procesos sistemáticos (planificación, diseño de productos y 
servicios, mejora de procesos de negocio, selección de 
tecnologías, òptima utilización de recursos,...)

2007 presupuesto 0,5 M eur

2008 presupuesto 1,5 M eur

(Fondos FEDER)
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____________________________________
2. LA I+D+i EN ACCIÓ

PROGRAMAS Y ACTUACIONES

Toda la información en:

www.acc10.cat

www.cidem.com/cidem/es/servicios/financiacion/ayudas/index.jsp
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____________________________________
3. APOYO I+D+i DE LA ADMINISTRACIÓN TURÍSTICA

El Pla Estratègic de Turisme 2005-2010

Define un modelo turístico competitivo, sostenible y de 
calidad  bajo los criterios siguientes:

• equilibrio territorial 

• identidad cultural

• diversificación de la oferta

• innovación

• orientación a la demanda

• desestacionalitzación
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____________________________________
3. APOYO I+D+i DE LA ADMINISTRACIÓN TURÍSTICA

El Pla de Desenvolupament Turístic (PLADETUR)

· IMPORTE Global de las ayudas previstas para el 2008: 8 M€

Mediana empresa : ocupa menos de 250 personas y un volumen de 
negocio anual no superior a 50 M eur.

Pequeña empresa : ocupa menos de 50 personas y un volumen de 
negocio anual no superior a 10 M eur.  (incluye el empresario individual 
o autónomo)



������������	
�
�	��	������������	
�
�	��	 �� 
�
���������	����������������
�
���������	����������������
����������������

____________________________________
3. APOYO I+D+i DE LA ADMINISTRACIÓN TURÍSTICA

El Pla de Desenvolupament Turístic (PLADETUR)

Instrumento de implantación y despliegue territorial de los 
criterios y finalidades del Pla Estratègic de Turisme 2005-2010.

Agrupa la política d’incentius de la DGT en matèria turística en una 
sola Orden de convocatoria

OBJETIVOS:

• Ampliar el universo de beneficiarios del mundo empresarial

• Fomentar la cooperación empresarial
• Potenciar la creación de nuevos productos turísticos

• Favorecer la inversión en tecnología e innovación empresarial
• Incrementar la calidad de la gestión turística
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____________________________________
3. APOYO I+D+i DE LA ADMINISTRACIÓN TURÍSTICA

El Pla de Desenvolupament Turístic (PLADETUR)

Consta de 8 programas para empresas, asociaciones y entes locales: 

1- Apoyo a inversiones de mejora en accesibilidad de establecimientos

2- Creación y reforma de establecimientos de alojamiento turístico

3- Fomento de líneas de negocio de oferta turística complementaria

4- Competitividad empresarial 

5- Creación y modernización de oficinas de turismo

6- Fomento territorial del turismo

7- Señalización turística

8- Fomento de la calidad turística



P4 COMPETITIVITAT 
EMPRESARIAL

• PEQUEÑA EMPRESA TURÍSTICA
• AGRUPACIONES EMPRESARIALES
(de 5 o más empresas)

• ESTRUCTURAS EMPRESARIALES

Actuaciones incentivables
Innovación tecnológica
1. Estudios de digitalitzación que favorezcan la comercialización de 
productos y servicios turísticos mediante TIC.
2. Presencia en Internet
3. Sistemas de gestión informática avanzada (Intranets corporativas, 
CRM’s, etc)
4. Proyectos de comercialización y facturación electrónica
5. Información y difusión turística mediante TIC y telefonia móbil.
6. Infraestructuras de acceso de usuario a banda ancha en zonas sin 
cobertura ADSL o cable (instalación + coste de la conexión + 1a 
anualidad)

�



P4 COMPETITIVITAT 
EMPRESARIAL

• PEQUEÑA EMPRESA TURÍSTICA
• AGRUPACIONES EMPRESARIALES
(de 5 o más empresas)

• ESTRUCTURAS EMPRESARIALES

Actuaciones incentivables
Cooperación empresarial 
1. Centrales de reservas:

a) creación: análisis viabilidad y captación socios
b) Mejora y evolución de centrales de reservas en funcionamiento: 
optimitzación 

2. Proyectos de cooperación impulsados por agrupaciones 
empresariales del sector turístico, con el objeto:
a) mejora de la competitividad
b) promoción, análisis, innovación y diversificación de la oferta
c) uso de TIC en la prestación del servicio turístico

�



P4 COMPETITIVITAT 
EMPRESARIAL

• PEQUEÑA EMPRESA TURÍSTICA
• AGRUPACIONES EMPRESARIALES
(de 5 o más empresas)

• ESTRUCTURAS EMPRESARIALES

InnovaciInnovacióón tecnoln tecnolóógicagica

CUANTIA INCENTIVABLE:            INVERSIÓN MÍNIMA:
Hasta 50% projecte                             10.000 € gasto/actuación
Máximo 11.000 euros                          (Internet 4.000€/ TIC-6.000€: integradas    

.  8.000€; banda ancha: sin mínimos)

CooperaciCooperacióón empresarialn empresarial

CUANTIA INCENTIVABLE:            INVERSIÓN MÍNIMA:
Hasta 50% projecte                             10.000 euros gasto/actuación
Máximo 11.000 euros



P4 COMPETITIVITAT 
EMPRESARIAL

• PEQUEÑA EMPRESA TURÍSTICA
• AGRUPACIONES 
EMPRESARIALES
(de 5 o más empresas)

• ESTRUCTURAS EMPRESARIALES

CRITERIOS DE OTORGAMIENTO:
Innovación tecnológica

� Que las empresas esten ubicadas en comarcas donde 
exista un plan de dinamización o de fomento territorial de 
turismo
� Que las empresas esten ubicadas en municipios incididos 
por rutas nacionales (CSJ, ruta dels orígens) o en proyectos 
del PETC, como p.ej. los CAT’s
• Que las empresas esten ubicadas en municipios o zonas 
certificadas como DTF o DTE



P4 COMPETITIVITAT 
EMPRESARIAL

Solicitudes presentadas: 149
Resolución favorable: 99
(75% pequeñas empresas
25% asociaciones empresariales)

PLADETUR 2007:  RESULTADOS
Proyectos implantados: 
- Estudios de digitalización: 8 %
- Presencia en Internet (pág. Web y portales info): 56%
- Comercialización y facturación electrónica: 21%
- Incorporación tecnologías procesos negocio (CRM,intranets,.): 2%
- Solicitudes con varias actuaciones incentivables: 8 %

Importe otorgado: 685.972,11 eur 
Inversión generada: 1.579.962,7 eur
Efecto multiplicador directo: 2,3



Pla de Desenvolupament Turístic
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________________________________________________

BASES COMUNES

Plazo de presentación de solicitudes :
Un mes y medio (aprox.) desde su publicación en el DOGC

Lugares de presentación:
Direcció General de Turisme
Serveis Territorials DIUE
Otros registros autorizados (art. 38.4 LPC) 

Solicitud:
Modelo normalizado consultable en el web del DIUE:
www.gencat.cat/diue/serveis/ajuts_subvencions/turisme/index.html
Documentación exigida:
Genérica (anexo 1): comuna a todas las bases programas de incentivos 
Específica (anexo 2): concreta y detallada para cada una de las 8
líneas de ayuda (bases de programes) del PLADETUR 



Pla de Desenvolupament Turístic
PLADETUR   

________________________________________________

Documentos de consulta: 

El abasto territorial de definiciones y conceptos utilizados en el Pladetur 
pueden ser consultados en el web del DIUE:

www.gencat.cat/diue/serveis/ajuts_subvencions/turisme/ index.html

Plans de dinamització i plans de foment turístic (vigencia)

Centres d’ acollida Turística (CAT’s)

Rutas nacionales: Camí de Sant Jaume i Ruta dels orígens

Listados de municipios con baja densidad de establecimientos turísticos y  
municipios de montaña

Destinacions Turisme Familiar (DTF)

Destinacions Turisme Esportiu (DTE)

Sistema de concesión:

Concurrencia competitiva con posibilidad de prorrateo



Pla de Desenvolupament Turístic
PLADETUR

________________________________________________

Proceso de selección:

� Informe Serveis Territorials (Subdirecció General de Programació
Turística en las comarcas de Barcelona no inscritas en el ámbito territorial 
de la demarcación de Catalunya Central)

� Propuesta del órgano colegiado constituido al efecto (Serveis Territorials i 
membres de la Direcció General de Turisme)

� Resolución del Director General de Turisme


